
Avanza la redacción del nuevo Acuerdo Marco que regulará las relaciones institucionales entre evangélicos y la Administración en Andalucía

En la reunión se constató la voluntad por parte del gobierno de la Junta de firmar el
acuerdo antes del final de la legislatura

  

  

(Redacción, 10/03/2022) Este miércoles, representantes del Consejo Evangélico Autonómico
de Andalucía (CEEA) se reunieron con el viceconsejero de Presidencia de la Junta de
Andalucía, Antonio Sanz.

      

En representación del CEEA asistieron Luciano Gómez y Benito Martínez, presidente y
secretario ejecutivo, respectivamente.
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Avanza la redacción del nuevo Acuerdo Marco que regulará las relaciones institucionales entre evangélicos y la Administración en Andalucía

  

El motivo de la reunión era avanzar en la concreción del nuevo acuerdo marco de cooperación
que se está negociando. En la reunión se constató la voluntad por parte del gobierno de la
Junta de firmar el acuerdo antes del final de la legislatura.

  

Sanz considera que el contenido actual del borrador del Acuerdo Marco recoge el 90% de las
reivindicaciones de los evangélicos, y que lo que no quede especificado en ese texto, se podrá
recoger en los acuerdos específicos que se firmarán con cada Consejería.

  

“En este sentido y por la importancia que supone las medidas de apoyo a la creación y
consolidación de una estructura formal de funcionamiento del CEAA en nuestra región, se
redactará de manera paralela al Acuerdo Marco, el texto del Convenio Específico para esta
área, con el objetivo de firmarse conjuntamente ambos textos”, explica el CEAA.

  

“Tras el intercambio de planteamientos y aclaradas algunas cuestiones, el Viceconsejero se ha
comprometido en facilitarnos una propuesta en esta semana sobre el Acuerdo Marco, y a la
vez ir redactando y tramitando todo lo relacionado con el Acuerdo Especifico para facilitar el
funcionamiento del CEAA”.

  

“En consecuencia, desde el CEAA debemos alegrarnos por lo positivo de la reunión y
confiamos poder cerrar la negociación con un Acuerdo Marco, que nos sirva para, por un lado,
avanzar en la normalización de la Libertad Religiosa en nuestra región y por otro, equiparar la
práctica de nuestra fe en igualdad con otras confesiones o incluso con otros colectivos
ciudadanos”.

  

“Por tanto, estamos muy esperanzados, en el nuevo tiempo que el Señor nos abre y damos
toda la gloria a nuestro buen Dios”, concluye el CEAA.

  

Fuente: CEAA / Redacción: Actualidad Evangélica
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